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PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN ADICIONAL//SOLICITUD DE REMATE PROCESO DE BANAGRARIO CONTRA EMIRO
OVIEDO.RAD#2016-00232

carmenza judith alvarez medina <caralmed1@yahoo.es>
Mar 03/11/2020 19:49
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Sucre - San Pedro <jprmpalsanpedro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (64 KB)
EMIRO OVIEDO ORTIZ-SOLICITUD DE REMATE.pdf; EMIRO OVIEDO ORTIZ-LIQUIDACIÓN ADICIONAL.pdf;

BUEN DÍA, CORDIAL SALUDO. FAVOR CONFIIRMAR RECIBIDO. GRACIAS.
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Señor:
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PEDRO-SUCRE
Ciudad.

REF.: PROCESO EJECUTIVOHIPOTECARIO DE BANAGRARIO
VS. EMIRO RAFAEL OVIEDO ORTIZ
RAD.# 2016-00232-00

CARMENZA ALVAREZ MEDINA, conocida de autos dentro del proceso de la
referencia, por este escrito aporto la correspondiente LIQUIDACiÓN ADICIONAL
DEL CRÉDITO:

CAPITAL: $ 22.102.000

Total Liquidación del Crédito aprobada mediante auto de fecha 5 de septiembre de
2018, incluye intereses moratorios hasta el
día 24 de agosto de 2018: $ 57.123.909.

Intereses de mora desde el día 25 de agosto de 2018 hasta el día 25 de
septiembre de 2020, respecto al capital de $ 22.102.000, son 25 meses al 2,140k
mensual ($472.982) es decir la suma de $ 11.824.550

TOTAL LIQUIDACiÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO: $ 11.824.550

TOTAL LIQUIDACiÓN DEL CRÉDITO: $ 68.948.459

Del señor Juez, atentamente,

auftll5la~ ~
CARMENZAALVAREZ MdDI~;~1
C.C.# 64.576.192 de Sincelejo
T.P.# 102.986 del C.S. de la J.


